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Nota: En el mes de mayo el grupo ADIBAMA cambió de sede. Tras muchos años ubicada en 
Avda. Zaragoza, nº 2, a partir de ahora instala su nueva sede en el Centro Cultural y de 
Formación Alfonso Zapater, Ronda Pintor Gárate, nº 54, en Albalate del Arzobispo (Teruel). Se 
trata de unas instalaciones cedidas por el Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo, que reunen 
unas óptimas condiciones de trabajo, y cuentan con los espacios e infraestructuras adecuados 
para la labor que desempeña el grupo. 
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  a)   Cambios de las condiciones generales que afectan a la ejecución de la 

EDLL, incluyendo los cambios en las políticas comunitarias, 
nacionales, autonómicas y locales. 

 
 
 
Cambio de las condiciones generales que afectan a la ejecución de la EDLL: 

Políticas comunitarias: No ha habido cambios.  

Políticas nacionales: No ha habido cambios.  

Políticas autonómicas: Se han modificado algunas condiciones de detalle en la 

subvencionabilidad de gastos. La redacción de la convocatoria de ayudas de la submedida 19.2 

publicada en noviembre de 2018 está preparada para la adaptación del procedimiento y de la 

aplicación informática de Leader a la administración electrónica.  

En enero y en abril de 2018 se modificaron algunas normas específicas del Manual de 

procedimiento que supusieron la introducción de algunos cambios de detalle del 

procedimiento, especialmente sobre elegibilidad.  

Políticas locales: Ninguna que afecte a la EDLL del Grupo.  

 
 
 

    
b)  La evolución de la EDLL en relación con los objetivos establecidos, 

describiendo las acciones de animación de ADIBAMA, las ayudas 
aprobadas y los proyectos ejecutados, e incluyendo los indicadores 
relativos a las realizaciones y los resultados que permiten la 
evaluación. 

 

 
 
Los objetivos establecidos en la EDLL se mantienen según lo establecido en el proceso participativo 
y en relación con el Informe anual de 2017. 
 
Desde la convocatoria de la ORDEN DRS/1691/2017, de 26 de octubre, por la que se aprueba la 
convocatoria de las ayudas LEADER para la realización de operaciones conforme a las 
estrategias de desarrollo local LEADER, para el ejercicio 2018, se han llevado a cabo distintas 
acciones de animación en el territorio, siguiendo lo previsto en la EDLL, tendentes a dar a conocer 
entre los diversos colectivos, entidades e instituciones del territorio la propia EDLL y la convocatoria 
de ayudas. La publicidad realizada se explica más ampliamente en el apartado h). 



 
 
Ayudas aprobadas:  
 
El número de solicitudes de ayuda recibidas en este ejercicio es ligeramente superior al año 
anterior. Aparentemente se podría decir que se aprecia una ligera mejora en las comarcas de 
Andorra-Sierra de Arcos y Bajo Martín. Pero el escaso número de empresas nuevas subvencionadas 
y la mínima creación de empleo nuevo que se registra pone en cuestión la afirmación anterior.  La 
situación de la crisis de la minería en la comarca de Andorra-Sierra de Arcos, agudizada por el 
anuncio del próximo cierre de la Central Térmica de Andorra y el final de la minería del carbón 
está suponiendo un profundo lastre para la zona. La incertidumbre generada por esta situación ha 
retraído las inversiones de las pequeñas empresas locales, a las cuales van dirigidas 
fundamentalmente las ayudas LEADER. A pesar de todo, el desarrollo de la Convocatoria 2018 ha 
dado buenos resultados como instrumento de apoyo a la pequeña empresa local, aspecto éste 
determinante para consolidar el futuro del Bajo Martín y de Andorra-Sierra de Arcos. 
 
Comparando con los ejercicios anteriores: 

 
  2016  2017 2018 

Número total de proyectos aprobados 24 37 47 

Número de proyectos productivos 23 25 33 

Proyectos creación nuevas empresas 6 3 2 

Proyectos agroalimentarios 5 6 10 

 
 
El día 23 de mayo de 2018 se celebró reunión de la Junta Directiva en la sede de ADIBAMA, de 
donde salió la propuesta de subvención para el primer tramo de ayudas LEADER en la 
convocatoria 2018. El 19 de diciembre de 2018 tuvo lugar la Junta Directiva en la que se produjo 
la selección y propuesta de subvención del segundo tramo. 
 
El presupuesto disponible ha sido el siguiente: 
 
 

  
Presupuesto 
convocatoria  

Presupuesto 
ampliado  

(BOA 21/06/2018) 

PRODUCTIVOS 259.200,00 387.790,00 

Coop. entre particulares 33.120,00 49.551,00 

NO PRODUCTIVOS 187.680,00 280.789,00 

TOTAL 480.000,00 718.130,00 

 
 
 
LISTADOS DE AYUDAS APROBADAS EN LA CONVOCATORIA DE 2018 
 
Proyectos productivos: 
 
Resultado de la asignación de las ayudas LEADER en el primer tramo convocatoria 2018 es el 
siguiente: 
 

 



Nº de orden EXPEDIENTE INVERSIÓN % AYUDA 
TOTAL    
AYUDA    
EXPED. 

ACUMULACIÓN 
DE AYUDAS 

1 2018.09.2.018 15.918,19 38% 6.048,91 6.048,91 

2 2018.09.2.001 34.599,61 38% 13.147,85 19.196,76 

3 2018.09.2.027 27.626,53 34% 9.393,02 28.589,78 

4 2018.09.2.013 31.446,50 33% 10.377,35 38.967,13 

5 2018.09.2.025 34.663,20 38% 13.172,02 52.139,15 

6 2018.09.2.026 33.301,61 38% 12.654,61 64.793,76 

7 2018.09.2.007 39.426,72 33% 13.010,82 77.804,57 

8 2018.09.2.008 32.737,50 33% 10.803,38 88.607,95 

9 2018.09.2.028 5.635,02 33% 1.859,56 90.467,51 

10 2018.09.2.011 41.490,00 32% 13.276,80 103.744,31 

11 2018.09.2.004 88.560,11 37% 32.767,24 136.511,55 

12 2018.09.2.006 70.000,00 32% 22.400,00 158.911,55 

13 2018.09.2.005 39.658,95 32% 12.690,86 171.602,41 

14 2018.09.2.010 19.193,47 32% 6.141,91 177.744,32 

15 2018.09.2.021 38.844,04 31% 12.041,65 189.785,97 

16 2018.09.2.024 26.522,54 31% 8.221,99 198.007,96 

 

 
Resultado del segundo tramo convocatoria 2018: 

 

Nº de orden EXPEDIENTE INVERSIÓN % AYUDA 
TOTAL    
AYUDA    
EXPED. 

ACUMULACIÓN 
DE AYUDAS 

1 2018.09.2.042 40.831,54 38% 15.515,99 15.515,99 

2 2018.09.2.032 11.876,81 40% 4.750,72 20.266,71 

3 2018.09.2.043 21.083,98 38% 8.011,91 28.278,62 

4 2018.09.2.044 5.431,44 33% 1.792,38 30.071,00 

5 2018.09.2.038 10.337,59 33% 3.411,40 33.482,40 

6 2018.09.2.054 8.330,00 38% 3.165,40 36.647,80 

7 2018.09.2.034 6.181,60 33% 2.039,93 38.687,73 

8 2018.09.2.046 18.574,67 38% 7.058,37 45.746,10 

9 2018.09.2.031 11.070,35 33% 3.653,22 49.399,32 

10 2018.09.2.039 22.665,28 33% 7.479,54 56.878,86 

11 2018.09.2.040 7.802,05 33% 2.574,68 59.453,54 

12 2018.09.2.030 80.000,00 33% 26.400,00 85.853,54 

13 2018.09.2.049 9.500,00 32% 3.040,00 88.893,54 

14 2018.09.2.033 5.603,35 32% 1.793,07 90.686,61 



15 2018.09.2.035 18.708,35 32% 5.986,67 96.673,28 

16 2018.09.2.045 11.949,11 32% 3.823,72 100.497,00 

17 2018.09.2.052 143.569,12 31% 44.506,43 145.003,42 

 
 
 
Proyectos de cooperación entre particulares: 

 
Primer tramo: 
 

Nº de orden EXPEDIENTE INVERSIÓN % AYUDA 
TOTAL    
AYUDA    
EXPED. 

ACUMULACIÓN 
DE AYUDAS 

1 2018.09.2.017 30.605,56 80 24.484,44 24.484,44 

2 2018.09.2.016 20.000,00 10,05 2.010,00 26.494,44 

 
Segundo tramo: 
 

Nº de orden EXPEDIENTE INVERSIÓN % AYUDA 
TOTAL    
AYUDA    
EXPED. 

ACUMULACIÓN 
DE AYUDAS 

1 2018.09.2.055 20.000,00 80% 16.000,00 16.000,00 

2 2018.09.2.058 5.810,02 80% 4.648,02 20.648,02 

 
 
Proyectos no productivos: 
 
Primer tramo: 
 
 

Nº de orden EXPEDIENTE INVERSIÓN % AYUDA 
TOTAL    
AYUDA    
EXPED. 

ACUMULACIÓ
N DE AYUDAS 

1 2018.09.2.014 3.521,19 80% 2.816,95 2.816,95 

2 2018.09.2.015 3.134,96 80% 2.507,97 5.324,92 

3 2018.09.2.020 65.316,23 76,55% 49.999,57 55.324,49 

4 2018.09.2.009 88.075,38 56,65% 49.894,70 105.219,19 

5 2018.09.2.003 50.000,00 70% 35.000,00 140.219,19 

6 2018.09.2.023 7.499,92 70% 5.249,94 145.469,14 

7 2018.09.2.022 7.168,65 60% 4.301,19 149.770,33 



 
 
Segundo tramo: 
 

Nº de orden EXPEDIENTE INVERSIÓN % AYUDA 
TOTAL    
AYUDA    
EXPED. 

ACUMULACIÓN 
DE AYUDAS 

1 2018.09.2.051 4.582,10 80% 3.665,68 3.665,68 

2 2018.09.2.056 67.654,29 73,90% 49.996,52 53.662,20 

3 2018.09.2.053 47.860,00 80% 38.288,00 91.950,20 

4 2018.09.2.047 93.837,38 41,63% 39.064,50 131.014,70 

 
 
 
 
La inversión total asciende a 1.508.384 euros. Los fondos públicos asignados por LEADER en la 
convocatoria 2018 suman 664.280,41 euros, con la siguiente distribución: 

45%

15%

40%
Productivos

Coop.entre part.

No productivos

 
La intensidad media de las ayudas a los 33 proyectos productivos ha sido del 33,8 %. Por otro lado, 
los 11 proyectos no productivos auxiliados han recibido una propuesta media de ayuda del 63,9 %. 
 
En la convocatoria 2018 no se ha agotado todo el presupuesto disponible. En el segundo tramo 
quedaron sin asignar 49.197,16 euros del presupuesto. Cabe destacar que, aunque existían 
solicitudes de ayuda por un importe de inversión elevado, dos proyectos presentados por 
sendas empresas de la zona no fueron admitidos por falta de un estudio de viabilidad aceptable. 
De no haber sido así hubiesen faltado muchos fondos para poder atender todas las ayudas 
solicitadas. 
 
Por otro lado, a lo largo de este periodo 8 proyectos causaron baja por desestimiento o por falta de 
documentación. 

 
Indicadores de empleo creado (Convocatoria 2018): 
  

Nº Proyectos con creación de empleo:  2 

Nº Empleos nuevos creados total: 2 

Nº Empleos creados para mujeres: 1 

Nº Empleos creados para hombres: 1 

Nº proyectos de autoempleo: 2 

Nº empleos consolidados 86 



 
Los pobres datos de creación de empleo son indicativos de la atonía y falta de vitalidad del 
tejido productivo de estas comarcas, motivado por las razones ya aludidas anteriormente. Cabe 
destacar que todos los empleos creados han sido como autoempleo. Así mismo, este año se ha 
contribuido a consolidar 86 puestos de trabajo en las empresas apoyadas con la EDLL, dato 
indicativo de la importancia de LEADER para el tejido empresarial rural de estas zonas 
desfavorecidas. 
 
 
 

     

c) La ejecución financiera por ámbitos de programación, diferenciando las 
cuantías: previstas, comprometidas, certificadas y pagadas. 

 
 
 
 
c.1.  Ejecución relativa a la realización de operaciones conforme a las estrategias 
de desarrollo local LEADER en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014-2020 (Medida 19.2). 
 

 
 
EJECUCIÓN POR ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN, PREVISTO Y COMPROMETIDO. 
 

Los datos relativos a la ejecución del programa a fecha de 31/12/2018, según el informe de la 
propia plataforma del Gobierno de Aragón, indican que los fondos comprometidos suponen el 26,7 
% del presupuesto total previsto. Y la cantidad que ha sido comprometida y ejecutada con 
certificación final es del 14,1 %. A estos datos debe sumarse la aprobación del segundo tramo de la 
convocatoria 2018, y los proyectos ya certificados por el grupo y que están todavía en fase de 
tramitación en el Servicios de Programas Rurales y que presentados por el Grupo dentro del 
ejercicio 2018. 
 
Por ámbitos de programación, los que presentan un mayor nivel de ejecución son el 9.1 
(Infraestructura social) con un 51,7 %, del cual han sido beneficiarios varios ayuntamientos de la 
zona; el 1.1. (Cooperación entre particulares) con un 43,6 %; y el 3.1. (Agroalimentación) con un 
42,6 %,, seguidos del 3.3. (Otras) con un 32,3 %. 
 
Los ámbitos con menor grado de ejecución son: el 4.2 (eficiencia energética en infraestructuras 
públicas), y los 2.1 y 2.2., que tienen por objeto mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la 
información y la comunicación. El ámbito 8.1 (inversiones materiales para la creación de empleo) y 
el 8.2. (acciones formativas) también acusan un significativo retraso en cuanto a compromiso y 
ejecución. 

 
Véase el cuadro resumen por ámbitos de programación a 31/12/2018: 
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c.2.  Ejecución relativa a la realización de proyectos de cooperación entre grupos de 
acción local en el periodo 2014-2020 (Medida 19.3). 
 
 
En el ejercicio 2018 ADIBAMA ha participado en cuatro proyectos de cooperación entre grupos de 
Aragón: 
 
PON ARAGÓN EN TU MESA: 

Presupuesto:   25.000 € 
Subvención LEADER:  20.000 € 
Privado:      5.000 €  (recursos propios del grupo) 
 
Certificado en 2018:   
 Cert. nº 3:  gasto justificado: 1.756,62 €;  gasto público:  1.405,30 € 
 Cert. nº 4:  gasto justificado: 2.545,31 €; gasto público:  2.036,25 € 
 

Acciones realizadas: 

• Acción común:  
o Mantenimiento de la página web www.ponargonentumesa.com 
o Redes sociales: acciones de divulgación. 
o Curso de formación para restaurantes (6 horas):  28 y 29 de mayo. A raíz de esta 

acción se realizó también un encuentro de restaurantes en el IES de Andorra el 
26/11/2018. 

o El mercado agroecológico de Andorra ha sido seleccionado como proyecto 
piloto en la convocatoria 2018. 

o Información sobre la acción de tiendas “Es bueno, es de Aragón”, con la 
incorporación de una tienda de comestibles de Híjar. 

 

• Acción individual:  
o Apoyo al mercado agroecológico de Andorra.  
o Información a productores del territorio. 

 
 
CALIDAD RURAL EN ARAGÓN: 

Presupuesto:   52.000 € 
Subvención LEADER:  41.600 € 
Privado:    10.400 €  (recursos propios del grupo) 
 
Certificado en 2018:  gasto total:  6.326,69 €;  gasto público: 5.061,35 €. 
 

Acciones comunes realizadas: 

• Apoyo al grupo coordinador.  

• Mejoras en la web www.calidadruralaragon.com 

• Promoción de la marca Calidad Rural en redes sociales (con Radicarium) 

• Publicidad de Calidad Rural en Aragón: 50 cuñas de radio en Aragón Radio y publicidad 
en autobús urbano de Zaragoza (un mes). 

• Renovación de la certificación para el uso de la marca Calidad Rural norteTeruel  a seis 
empresas:  Restaurante Avenida (Albalate del Arzobispo), Restaurante  ARSE (Híjar), 
Restaurante La Anfora (Andorra), Hotel Santa Bárbara (Andorra), La Casa del Cura Viejo 
(Samper) y La Ojinegra (Alloza) . 

http://www.ponargonentumesa.com/
http://www.calidadruralaragon.com/


 

• Trabajos para el diseño de  nuevas cartas específicas de productos y de servicios. En 
ADIBAMA tenemos previsto los siguientes sectores (a solicitud de varias entidades):  
balnearios; empresas de turismo activo; museos y centros de interpretación; centros de 
estudios y asociaciones culturales. 

 
 
ARAGÓN INFOENERGÍA: 

Presupuesto:   45.399,80 € 
Subvención LEADER:  36.319,84 € 
Privado:    9.079,96 €  (recursos propios del grupo) 
 
Certificado en 2018:  gasto total:  12.963,41 €;  gasto público:  10.370,73 €. 
 

Acciones desarrolladas: 

• Jornada técnica en Albalate, 14/05/2018 

• Punto de Infoenergía: 
-  Información del proyecto a entidades y empresas. 

 -   Auditorías energéticas: ya realizadas en 14 entidades, ayuntamientos y empresas. 
 
  
TERUEL Y SORIA ANTE EL DESAFÍO DEMOGRÁFICO Y LA DESPOBLACIÓN 

Presupuesto total del proyecto:   452.637,28 € 
Presupuesto ADIBAMA:   8.000 € 
Subvención LEADER:    6.400 € 
Privado:      1.600 € 

 
Actividades realizadas: 

• Revista LEADER (con datos de 2017) encartada en Diario de Teruel (24 mayo 2018). 

• Presentaciones del proyecto y jornadas por toda la provincia. En ADIBAMA sobre 
“Mujeres: la perspectiva de género en el medio rural” (4/07/2018). 

• Reuniones, contactos e informes diversos desde coordinación SSPA (Sara Bianchi). 
 

 
 



 
c.2.  Ejecución relativa a los gastos de explotación y animación 2018 (Medida 19.4). 
 
La Resolución del Director General de Desarrollo Rural de 15 de febrero de 2018 aprobó un 
presupuesto para ADIBAMA de 93.697 euros, correspondiendo el periodo ejecutable del 1 de 
noviembre de 2017 hasta el 31 de octubre de 2018  (expediente 2018.09.4.001). 
 
La justificación que se ha hecho de este expediente comprende un gasto total elegible de 
93.695,25 €, realizados en dos certificaciones: 
 

Nº Certificación Fecha Importe 

1 16/05/2018 55.699,19 € 

2 09/11/2018 37.996,06 € 

 
 
Los gastos de funcionamiento de ADIBAMA correspondientes al ejercicio 2018 se han 
completado con el expediente de cooperación entre grupos “Aragón Infoenergía” (una nómina 
del gerente), con ayudas de la Diputación Provincial de Teruel, Programa de Desarrollo Rural: 
Apoyo a los Grupos de Acción Local Gestores de la Estrategia de Desarrollo Local LEADER (2014-
20) 2018, publicado en el BOP Teruel nº 98, de fecha 24 de mayo de 2018, y con recursos 
propios del grupo.  Los meses de noviembre y diciembre se imputarán, previsiblemente, a la 
nueva convocatoria LEADER para gastos de explotación y animación 2019. 
 
El equipo técnico de ADIBAMA está compuesto por el gerente D. José Vicente Querol Monterde, 
la técnico Dª Olivia Monzón Gómez, y la administrativo Dª Rocío Serrano Palos (esta última a 
media jornada). Todos ellos como personal laboral de ADIBAMA. 
 
La distribución de las nóminas del personal de ADIBAMA por mensualidades y fuente de 
financiación a la que se imputa dicho gasto, para el periodo comprendido entre el 1-01-2018 y 
el 31-12-2018 es la siguiente: 

 
 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiemb Octubre 
 

Noviem 

 

Diciem 

Gerente Leader Leader Leader Leader DPT Leader 
Coop. 
Aragón 

Infoenergía 
Leader Leader Leader 

Leader 
2019 

Leader 
2019 

Técnico Leader Leader Leader DPT DPT DPT Leader DPT DPT Leader 
Leader 
2019 

Leader 
2019 

Administrativo Leader Leader Leader Leader Leader Leader Leader DPT DPT Leader 
Leader 
2019 

Leader 
2019 

 
Nota:  Cada nómina se imputa al 100 % a la fuente de financiación que se indica. 

 

 



 
 

 
  d)   En su caso, una descripción de las modificaciones de la EDLL 

planteadas durante el año. 
 
 
 
En este ejercicio de 2018 no ha habido modificaciones de la EDLL que sean significativas.               
Únicamente se revisaron los criterios de selección de proyectos ajustándolos a la experiencia 
habida en el año anterior, diferenciando entre proyectos productivos, de cooperación entre 
particulares y no productivos. Pensando ya en la Convocatoria de 2019, se ha planteado una 
modificación de criterios que incorpora algunos nuevos a tener en cuenta para adaptar mejor la 
EDLL a la situación del territorio y a las propias necesidades establecidas en la EDLL. 

 
 
 
 

 
  e)   Acciones de seguimiento y evaluación llevadas a cabo. 
 

 
Los indicadores target, específicos y comunes de la EDLL, se evaluarán por tramos de anualidades 
correspondientes a 2018, 2020 y 2023, con propuestas de resultados acumuladas y con datos de 
proyectos finalizados  y justificados.  
 
Según se ha evaluado en la Junta Directiva de ADIBAMA, órgano de dirección del Grupo, sí se 
advierte que el nivel de solicitudes ha mejorado ligeramente en esta anualidad. No obstante, la 
problemática de la cuenca minera de Andorra es el mayor problema al que se enfrentan estas 
comarcas. El nivel de ejecución del proyecto (26,7 % del presupuesto comprometido a 31/12/2018) 
se ajusta al presupuesto disponible. No obstante, en la convocatoria 2018 ha habido una 
subejecución acumulada de 49.197,16 euros, si bien es una cuantía asumible que será recuperada 
en posteriores convocatorias si la Dirección General de Desarrollo Rural habilita el procedimiento 
oportuno. 
  

 
 

 
  f)   Descripción de los problemas que se hayan planteado en la gestión, y 

medidas que se han adoptado. 
 

 
 
En este tercer año la gestión de las ayudas LEADER está normalizada. No obstante, la complejidad 
de la aplicación informática en cuanto al procedimiento de gestión sigue planteando frecuentes 
dudas (administrativas y jurídicas) que ralentizan la gestión en detrimento de una agilidad que el 
promotor nos exige. 
 



Por otro lado, con frecuencia sigue habiendo dudas en cuanto a elegibilidad de los proyectos 
debido a la elevada casuística de solicitudes de ayuda que nos encontramos en los territorios, por 
lo que, a falta de mayor autonomía de los Grupos, nos vemos obligados a efectuar continuas 
consultas a la Autoridad de Gestión.  
 
 

 

 
  g)   Acciones de animación llevadas a cabo. 
 

 
Según se había previsto en el documento de la EDLL, la animación y publicidad del programa se ha 
llevado a cabo con acciones previas y durante el proceso de ejecución de la convocatoria anual 
2018. 
 
Sobre la convocatoria 2018 se han mantenido informados tanto a los miembros de la Asamblea 
General de ADIBAMA como a promotores y actores locales que habían intervenido en el proceso de 
participativo de elaboración de la EDLL.  
 
Se han enviado circulares a una amplia base de datos disponible en el Grupo en la cual están 
incluidas la totalidad de las empresas de las comarcas de Bajo Martín y Andorra-Sierra de Arcos. 
Además de la página web de ADIBAMA, las redes sociales (Facebook y Twitter) han sido un soporte 
fundamental para mantener actualizada dicha información. 
 
La convocatoria EDLL para 2018 fue divulgada y publicitada ampliamente, tanto on line como de 
forma presencial.   
 
Una vez publicada la convocatoria se efectuó una campaña de divulgación y animación a través de 
diversos medios: la página web de ADIBAMA, redes sociales (particularmente Twiter), circulares por 
correo electrónico, etc. En el punto siguiente se detallan con mayor precisión las actividades 
publicitarias llevadas a cabo. 
 
Aparte de estas acciones de publicidad, cabe destacar de forma especial las siguientes actuaciones 
de animación en el territorio: 

 

• Presentaciones a los agentes y técnicos locales para presentar la convocatoria de ayudas 
LEADER: agente de desarrollo local y la técnico de cultura y turismo de la Comarca de 
Andorra-Sierra de Arcos; agente de desarrollo local de la Comarca de Bajo Martín; agente 
de desarrollo local de SOMUDAN; técnico del CEA ITACA; con los responsables de la 
Asociación Empresarial de Andorra-Sierra de Arcos y Bajo Martín.  Así mismo, se han 
mantenido diversos contactos con otros actores del territorio que poseen relación con el 
sector empresarial: directores de oficinas bancarias, gestorías, etc., a los cuales se les ha 
informado de las ayudas LEADER. 
 

• Relación con los medios de comunicación. Cabe destacar el programa de radio realizado 
en el marco de la Feria de la Cereza (23/06/2018), en Albalate del Arzobispo. En este 
evento se hicieron diversas acciones de publicidad. 

 

• Presentación de las ayudas LEADER a los sectores agroalimentario y hostelero. 
Aprovechando reuniones y acciones con empresarios locales en el marco de los proyectos 
Pon Aragón en tu Mesa y Calidad Rural en Aragón se les ha presentado conjuntamente 



tanto el proyecto de cooperación correspondiente como las ayudas LEADER 
correspondientes a esta convocatoria. 
 

• Relación con los promotores:  la animación del programa LEADER se completa con la 
información directa por parte del equipo técnico a los posibles promotores cuyo ámbito de 
actuación se sitúa en las comarcas de Bajo Martín y Andorra-Sierra de Arcos. La 
información ha sido clara, directa y adaptada a las características de cada promotor y de 
cada proyecto, partiendo del conocimiento exhaustivo del territorio y de su tejido 
empresarial. La edición de material (elaborado por el propio equipo técnico, no de 
imprenta, por motivos de eficiencia económica) a modo de guía didáctica ha completado la 
labor de atención personalizada. 

  
 

 



 

 
  h)   Las medidas adoptadas para dar publicidad a la EDLL. 
 

 
 
La animación y la publicidad se han llevado a cabo de forma conjunta. Como medidas propiamente 
publicitarias cabe mencionar las siguientes: 

 
• Circulares por correo electrónico. A partir de nuestras propias bases de datos: 

empresarios y empresas de la zona (262 destinatarios), ayuntamientos y socios de 
ADIBAMA (45 direcciones de organismos y entidades locales), gestorías, bancos, etc.  

 

 



 

• La página web de ADIBAMA, como referencia permanente de la EDLL, contiene toda la 
información sobre la convocatoria. 

 

 
 



 
• Redes sociales de ADIBAMA (Facebook, Twitter): con noticias frecuentes y 

sistemáticas. 
 
 

     
 

 

 

 



 

 

• Anuncios, notas de prensa y noticias en los periódicos La Comarca y Diario de 
Teruel: 
 

 

 
 

 



 
 
 

 
 

• Radio La Comarca: entrevistas esporádicas, tanto en eventos de cierta relevancia (por 
ejemplo en la Feria de la Cereza de Albalate del Arzobispo) como atendiendo a este medio 
en diversos momentos. 
 

• Anuncios en TV Local de Andorra (rótulos subtitulados). 
 

• Calendario 2018:  contiene publicidad sobre la convocatoria. 
 
 

 
 

 



 
 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

INFORME ANUAL 2018 
 
 
 

En Albalate del Arzobispo, a 29 de enero de 2019. 
 

 
Fdo.: José Vicente Querol Monterde. 

Gerente de ADIBAMA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


